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En atención al informe de aprehensión del vehículo de placa LNE-89F 

allegado por la Policía Nacional (PDF 016), el Despacho hace las siguientes 

precisiones: 

 

1. El proceso de la referencia, por el que se ordenó la aprehensión del 

vehículo de placa LNE-89F, se terminó por desistimiento tácito en auto del 2 

de marzo de 2023, por lo que se ordenó levantar y/o cancelar la orden de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas citado vehículo y, se 

decidió oficiar a la Policía Nacional Automotores para materializar la orden 

(PDF 014). 

 

2. El 28 de marzo de 2023 la Secretaría remitió a los correos electrónicos 

mebog.sijin-i2a@policia.gov.co y mebog.sijin-autos@policia.gov.co, el oficio 

No. 0440/2023 del 24 de marzo de 2023 dirigido a la Policía Nacional SIJIN – 

Automotores, en la cual les comunicó la terminación del presente proceso y 

que procediera levantando la medida comunicada mediante oficio No. 

2582/2021 con fecha 20 de octubre de 2021 (PDF 015). 

 

3. El 3 de abril de 2024 la Estación de Policía Neira -Departamento de Policía 

Caldas informó al Despacho la captura del vehículo de placa LNE-89F (PDF 

016). 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el presente proceso se 

terminó por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento de la medida 

de aprehensión del mencionado vehículo, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: Ordenar al Comandante de la Estación de Policía Neira - 

Departamento de Policía Caldas o quien haga sus veces, entregue de 

manera inmediata el vehículo de placas LNE-89F a la persona que lo poseía  

al momento de la aprehensión . 

 

Secretaría proceda a librar el oficio para la materialización de lo aquí 

ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: Requerir a la Policía Nacional SIJIN Automotores, con el fin de que 

informe el trámite dado al oficio No. 0440/2023 del 24 de marzo de 2023, 

mediante el cual se le comunicó la terminación del presente proceso y que 

procediera de conformidad, levantando la medida comunicada mediante 

oficio No. 2582/2021 con fecha 20 de octubre de 2021.  

 

Remítase copia de la radicación del oficio de No. 0440/2023 del 24 de marzo 

de 2023. 

 

Notifíquese, 
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2021-00903 Ordena Oficiar 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 
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